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S E C R E T A R Í A 
 

 

COMISIÓN DE HACIENDA, TURISMO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

           Ordinaria de fecha 16 de septiembre de 2024 
 

ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de 15 de julio de 2024. 

2. Dictamen de los siguientes asuntos: 

Propuestas de Gobierno: 

2.1 Expte. nº 13/2024 (ADE).- Distrito Los Remedios, instruido para 

reconocimiento de factura por prestación de servicios. 

2.2 Expte. nº 21033/2024 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, instruido  para 

aprobación de la bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales a instancia de 

Centro Andaluz Arte Contemporáneo como sujeto pasivo y Pabellón S. XV Díaz 

Cubero S.A. & Gestión y Ejecución como sustituto del contribuyente.  

2.3 Expte. nº 21035/2024 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, instruido  para 

aprobación de la bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales a instancia de 

Las Raíces y el Ogro S.L.  

2.4 Expte. nº 21036/2024 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, instruido  para 

aprobación de la bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales a instancia de 

Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de Cultura como sujeto pasivo y 

Ferrovial Construcción S.A. como sustituto del contribuyente. 

 2.5 Expte. nº 21037/2024 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, instruido  para 

aprobación de la bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales a instancia de 

Fundación Cajasol.  

2.6 Expte. nº 21040/2024 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, instruido  para 

aprobación de la bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales a instancia de 

Pago el Cebollarejo S.L.U.  

2.7 Expte. nº 21041/2024 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, instruido  para 

aprobación de la bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales a instancia de 

Emvisesa como sujeto pasivo y Construcciones San José S.A. como sustituto del 

contribuyente.  
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2.8 Expte. nº 21042/2024 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, instruido  para 

aprobación de la bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales a instancia de 

Emvisesa como sujeto pasivo y Construcciones San José S.A. como sustituto del 

contribuyente.  

2.9 Expte. nº 21043/2024 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, instruido  para 

aprobación de la bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales a instancia de 

Emvisesa como sujeto pasivo y Construcciones San José S.A. como sustituto del 

contribuyente.  

2.10 Expte. nº 21044/2024 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, instruido  para 

aprobación de la bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales a instancia de  

Emvisesa como sujeto pasivo y Cartuja Inmobiliaria, S.A. como sustituto del 

contribuyente.  

2.11 Expte. nº 18/2024 (ADE).- Sº Gobierno Interior, instruido  para 

reconocimiento de obligación por prestación de suministros. 

2.12 Expte. nº 87/2023 (ADE).- Sº Alcaldía, instruido para creación de las 

Comisiones Permanentes del Pleno. 

2.13 Expte. nº 07/2024 (ADE).- Sº Coordinación Ejecutiva de Relaciones con otras 
Administraciones Publicas, instruido para aprobar Memorando de Entendimiento 

entre Sevilla (Ecuador) y Sevilla (España). 

2.14 Expte. nº 08/2024 (ADE).- Sº Coordinación Ejecutiva de Relaciones con otras 
Administraciones Publicas, instruido para aprobar Memorando de Entendimiento 

entre Santa Marta (Colombia) y Sevilla (España). 

2.15 Expte. nº 15/2024 (ADE).- Sº Coordinación Ejecutiva de Relaciones con otras 
Administraciones Publicas, instruido para aprobar Memorando de Entendimiento 

entre Santo Domingo, Distrito Nacional (República Dominicana) y Sevilla (España). 

 

3. Ruegos y preguntas. 

 

 

 


